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Caldas Antioquia, 29/10/2021

Para: Mauricio Cano Carmona
Alcalde Municipio de Caldas

De: Nancy Estella García Gspiria
Jefe Oficina de Control Interno

Asunto: Remisión Informe de Seguimiento Austeridad en el Gasto,

Respetado Dr. Cano Carmona, reciba un cordial saludo.

Me permito enviarle el Informe de Seguimiento Austeridad en el Gastos correspondiente
al tercer trimestre (julio, agosto, septiembre) de la vigencia 2021 para su conocimiento,
dando cumplimiento a lo establecido en el Decreto 0984 de 2012 y Decreto 1009 del 14
de julio de 2020.

Estaré atenta a cualquier inquietud que tenga con respecto al mismo.

Atentamente,

Nancy Estella García Ospina
Jefe Oficina de Control Interno

Anexo: 22 folios.
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Copia. Fredy de Jesús Vélez Sánchez - Secretario de Hacienda

Proyectó:
Revisó:

Aprobó:

Nombres Completos
Laura Daniela Tobón Alvarez
Nancy Estetla García Ospina
Nancy Estella García Ospina

Cargo
Contratista
Jefe de Oficina

Jefe de Oficina
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INFORME DE AUSTERIDAD
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE CALDAS

Tercer Trimestre - julio a septiembre de 2021

La Oficina de Control Interno del Municipio de Caldas presenta el informe de
"Austeridad y Eficiencia del Gasto Público, de acuerdo con lo establecido en la
normatividad vigente, para el periodo comprendido entre el 01 de julio hasta el 30
de septiembre de la vigencia 2021.

En ese contexto, se realizó comparativo con el tercer trimestre de la vigencia 2020,
con el fin de mostrar el análisis sobre la evolución de los gastos sometidos a la
política de austeridad. Además, se informará, sobre el comportamiento de aquellos
gastos que tienen principal influencia en la ejecución del presupuesto de gastos de
la Administración Municipal.

MARCO LEGAL

Constitución Política de Colombia - Artículos 209, 339 y 346.

Decreto 1009 del 14 de julio de 2020

"ARTICULO 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente decreto tiene por objeto
establecer el Plan de Austeridad del Gasto que regirá para las entidades que hacen parte del
Presupuesto General de la Nación durante la vigencia 2020.

" ARTÍCULO 20. SEGUIMIENTO E INFORME. Las entidades que hacen parte del Presupuesto
General de la Nación deben hacer seguimiento al cabal cumplimiento de este decreto, e
implementarán las medidas adicionales que consideren pertinentes para hacer prevalecer la
austeridad en el gasto público y los principios de economía y eficiencia de la Administración Pública.

Las Oficinas de Control Interno verificarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el
presente decreto y presentarán un informe trimestral al Representante Legal de la entidad, de
conformidad con el artículo I del Decreto 984 de 2012.

"ARTÍCULO 21. Estas disposiciones son complementarias a las normas de austeridad del gasto
establecidas en el Decreto 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y
Crédito Público.
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Artículo 21 del Decreto 371 del 08 de abril de 2021, Por el cual se establece el Plan de Austeridad
del Gasto 2021 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación.

ARTÍCULO 2¡. Seguimiento e informe. Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de
la Nación deberán hacer seguimiento al cabal cumplimiento de este decreto e implementarán las
medidas adicionales que consideren pertinentes para hacer prevalecer la austeridad en el gasto

m
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público y los principios de economía y eficiencia de ¿a Administración Pública.

Las Oficinas de Control Interno verificarán el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el
presente decreto y presentarán un informe trimestral detallado al Representante Legal de la entidad,
de conformidad con el artículo I del Decreto 984 de 2012.

El informe se realiza con fundamento en los rubros presupuéstales 1 y 2, los cuales
hacen referencia solamente a los gastos de funcionamiento de la Administración
Municipal.

OBJETIVO

Verificar que las medidas y políticas de austeridad en el gasto implementadas en el
ente territorial estén en concordancia con la normatividad emitida por el Gobierno
Nacional en materia de Austeridad del Gasto. Para ello, se analizará el
comportamiento de las principales variaciones seleccionadas del gasto público,
gastos y medidas de austeridad aplicadas por el Municipio de Caldas en el tercer
trimestre de 2021. Como resultado de la evaluación, se darán a conocer las
observaciones identificadas y recomendaciones a que haya lugar, que generen
valor para la toma de decisiones en materia de racionalización y transparencia en
el gasto público.

cu

ó
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Evaluar el cumplimiento de las políticas de austeridad del gasto, contempladas
en el Decreto Municipal 0256 del 30 de noviembre de 2012 del "por medio del
cual se expiden medidas de austeridad en el gasto público y se fijan medidas
de eficiencia en la prestación del servicio público", durante el tercer trimestre de
la vigencia 2021, adicionalmente del cumplimiento de las directrices
establecidas por el Gobierno Nacional.

2. Corroborar en la ejecución presupuesta! la información relacionada con los
conceptos o rubros contemplados en el plan de austeridad, durante el tercer
trimestre de la vigencia 2021.

3. Presentar informe trimestral de austeridad en el gasto público, referente a los
gastos ejecutados en la Administración Municipal de Caldas durante el tercer
trimestre de 2021.

4. Brindar recomendaciones tendientes a la implementación de acciones de
mejora que permitan optimizar y racionalizar el gasto público en el marco de las
normas de austeridad.
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ALCANCE

La evaluación y seguimiento en materia de austeridad en el gasto, comprende la
revisión de variaciones a los gastos sometidos a la política de austeridad y eficiencia
en el gasto público de la Administración Municipal correspondientes al tercer
trimestre de 2021, comparado con el mismo periodo de la vigencia 2020 o en
algunos casos por ausencia de información, se comparará con otro trimestre del
año en curso, de acuerdo con la información reportada por las dependencias
responsables de las operaciones, relacionadas con los gastos.

METODOLOGÍA APLICADA

La Oficina de Control Interno, como responsable de la presentación de este informe
y en atención a su evaluación y seguimiento, revisó el cumplimiento de las políticas
de austeridad del gasto adoptadas por la entidad, haciendo seguimiento a los
informes presentados por Ea secretaria de Hacienda de la Administración Municipal
de Caldas, así como, evaluaciones a la ejecución del presupuesto, se les solicitó la
información correspondiente a la gestión en materia de Austeridad en el Gasto de
los meses de julio, agosto y septiembre del año 2021, teniendo en cuenta los
siguientes conceptos:

-> Servicios Planta de Personal
->• Personal Indirecto (Contratación de personal para la prestación de servicios

profesionales y de apoyo a la gestión)
-» Vacaciones
-» Pago de Horas Extras
-» Viáticos y gastos de transporte
-> Energía
-> Gas
-> Acueducto y Alcantarillado
->• Aseo
-> Teléfonos Celulares
-> Telefonía Fija
-» Papelería
-> Publicaciones
-> Mantenimiento de Vehículos
->• Combustible y Lubricantes

Adicionalmente:

rr
o

ui
n

TJ

Se elaboró matriz en Excel para realizar las comparaciones de las cuentas del
gasto del trimestre actual con el anterior y definir las variaciones presentadas.
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Se verificó en el tercer trimestre de 2021 el cumplimiento de las directrices
establecidas por el Gobierno Nacional y por la Administración Municipal de
Caldas, referente a la austeridad y eficiencia en el gasto Público Municipal.
Se solicitó a las áreas responsables del gasto del periodo evaluado las
justificaciones de las diferencias reportadas y las estadísticas mediante las
cuales se está llevando a cabo el control.
Continuar con la tarea de concientizar a los directivos y a los funcionarios de la
Administración Municipal acerca de la importancia de la implementación de
políticas de austeridad en el gasto público como un pilar estratégico para el
cumplimiento del cometido estatal del Municipio de Caldas.

POLÍTICAS ADOPTADAS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

La Administración Municipal de Caldas, mediante Decreto Municipal 0256 del 30 de
noviembre del 2012, da pautas para que cada una de las dependencias siga los
lineamientos en él establecidos, así:

"Por medio del cuai.se expiden medidas de Austeridad en el Gasto Publico y .se fijan medidas
de Eficiencia en la presentación del servicio público.

Que la racionalización del gasto público en el Municipio de CALDAS necesita establecer
oportunamente las normas que conduzcan a la utilización ejiciente y eficaz de los recursos
públicos municipales por parle de iodos sus servidores, de acuerdo con las disposiciones
contenidas en la ley 617 de 2000.

Que, a pesar de la naturaleza diferente en las fundones de las distintas dependencias, con
el fin de hacer más efectiva la aplicabilidad de tas medidas mencionadas, se hace necesario
que dentro del marco de política de austeridad cada una de ellas aplique la filosofía de
reducción del gasto, dentro de los lineamentos de política presupueslal y manejo racional
de los recursos del Tesoro Público Municipal.

Que se requiere expedir una disposición que establezca la obligación por parte de la entidad
de adoptar medidas de austeridad acordes a la naturaleza jurídica y objeto de las mismas,
de conformidad con sus particularidades administrativas y operativas.
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GASTOS TERCER TRIMESTRE 2021

Tabla!
I CONCEPTO

íServicios Planta de Persona!

! Personal Indirecto
J

jPago de Horas Extras

¡Vacaciones

(Viáticos y Gastos de Transporte

¡Energía

JGas

[Acueducto y Alcantarillado

¡Aseo

¡Telefones Celulares

jTelefcnía Fija, internet y televisión

[Papeiena

[Publicaciones

I Mantenimiento cíe vehículos

Í
¡Cornb(Jstib3e y Lubricantes

JULIO I AGOSTO
421,911.520.00 | 810,832,52100

87,273. 3S1.ua i LV1.-IS1.S41. 00

9,442.646.00 j 9,112,935,00

13,803.793.00 j 19.431.538,00

- ! 222,473.00

,-.^^,.,v^,,^ , 15.308.410.00

301.532.00 1" 308,227.00

4,101,611.00 I 5.234.7E6.00

2,324,069.00 [ 2,480.219.00
1,576,444.00 | 1,576.444.00

17,491,419.00 j 17,234,581.00

20.182,579.00 [ 14,083.973.00

- I
- I 39,276,295.00

1,510.388.00 ] 1,344.738.00

TOTAL - $ 595,012,119-00 j $ 1,028,488,701.00

SEPTIEMBRE
563,637,951-00

167,514.806.00

15,136,265.00

22,331,041.00

14,166.458.00

299,035.00

5,811.588.00

2.291.354.00

1.576.444.00

15.344,643.00

9,976.632.00

-

TOTAL

1,796,491,99200

?4ó,27.i.697. 00

33,741.896.00

55,571,377.00

222.473.00

44,557.53100

908,794.00

15. 147,955.1»

7,59S,&42.00

4,729,332.00

5Q,07Q,&4S.OQ

44,243,284.00

- j 59.276.295 00

1,333.732.00 4,183,856.00

$ 819,519,954.00 j 2,443,020,774

Fuente: Ejecución Secretaria de Hacienda (mediante radicado 2021-003217)

COMPARATIVO
TERCER TRIMESTRE

2020 - 2021

Tabla 2.
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¡Servicios Plañía de Personal

¡Personal Indirecto

i Pago efe Horas Extras

¡Vacaciones

¡Viáticos y Gastos de Transporte

[Energía

i Gas
JAcueducío y Al car* tari I la do

jAseo

¡Teléfonos Celulares

[Telefonía Fija, ¡nternet y televisión

ipapeleria
{Publicaciones

[Mantenimiento de vehículos

I Combustible y lubricantes
¡TOTAL

VIGENCIA 2020

TERCER
TRIMESTRE

S 1,613,605,184,00

*"$ 37¡,421,302.00

S 47,342,468.00

$ 61,607,796.00

$ 154,337,00

$ 38,5277919,00

3 1,038,668.00

5 19,083,899.00

$ 7,783,020,00
S 4,513,794.00

$ 68,507,894,00

S 31,050,636.00

$
S 29,31:1-564.00

$ 3,058,937.00
2,299.012,418

VIGENCIA 2021

TERCER
TRIMESTRE

S 1,796.491,992

u$ 346,274.697

S 33,741,896

S 55,571,377

S 222.473

S 44.557,531
S 908794

S í 5,147.955

S 7.595.642

S 4,729.332

S 50,070,648

S 44,243,284

S
S 39.276,295

S 4.188,853
$ 2,443,020,774

VARIACIÓN Í VAfóAGÓN

ABSOLUTA | RHLATÍVA

Í82,886,808| 11.3%

-27,146,605[ -7%

-13,600,572! -29%

-6,036,419¡ -10%

68,136Í 44«
6,029,612! 16%
-129,874j -13%

-3,935,944j -21%

-187,378! -296

210,538| 5%

-18,437,246; -27%

13,192,6481 42%

Ó] 0%
9,964,731] 34%

1429,921; 37%

144,008,556! 6.26%

• .
1

! 1

. ;!

:"

. ' •
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Fuente: Desarrollo propio
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De acuerdo con la tabla 2, se evidencia un incremento entre los periodos de
análisis, del 6.26% en los gastos de funcionamiento.

Gráfica 1.

COMPORTAMIENTO SEGUNDO TRIMESTRE 2020-
2021

Fuente: Desarrollo propio

Gráfica 2.

Gastos 2020 -2021
$500,000,00000 $1,000,000,00000 Si. •OOttOO 52,000,000,000.00

S 3,0*8,93700

, . - . „ [ 539,276,295
v«h«cu]« L SJ9p3u.56400

TcMcnai OtuhrM

31,060,63* 00

-^gfOJÉM
,507,89400

ihr*t |4,7».M2
S4.51S, 794.00

-̂  S 7,596.642
A**° 5 7,783,030.00

Acueducto yAIcaotvttMo 19,083,899.00

Enonf. $44,557^31En«pa §J8;527,919aJ

Viáftcos y Gano» il> Traruport» | jU**!! °¿
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Fuente: Desarrollo propio
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De la tabla 2 se concluye que las disminuciones más representativas en
comparación con el periodo inmediatamente anterior se dieron en !os conceptos de
pago de:

Tabla 3.

; CONCEPTO

¡Persona! indirecto

[Pago de Horas Extras
¿Vacaciones

• Gas

(Acueducto v Alcantarillado

jAseo
[Telefonía Fija, Internet1/

[televisión

TERCER TRIMESTRE
2020 | 2021

S 373,421,302.00 1 S 346.274.697

S 47,342,463.00)5 33.741,836
S 61,607,796.00

S 1,033,663.00

$ 19,033,899.00

S 7,783,020.00

S ÓS,5Q7,BS4.GO

S 55.571.377

S 908,794

^S 15.147.955

S 7,595,642

S 50.070.S4S

VARIACIÓN

ABSOLUTA

-S 27,146,605

-S 13,600,572

-$ 6,036,419

-S 129,874

-S 3,935,944

-S 187,378

-$ 13,437,240

VARiAClÓN RELATIVA

-7.27% i

-28.73%

•9.80%

-12,50%

-20.62%

-2.41%

-26.9lSl>

Fuente: Desarrollo propio

Adicionalmente, los aumentos más significativos se presentaron en los conceptos
de:

Tabla 4.
i roNrFP-o i JERCERTRLMESIRE\O | 2020

[Servicios Planta de Personal j S 1,613,605,184.00

¡Viáticos y Gastos de Transporte 1 $ 15-1,337.00

!Íñergía [ $ 38,527,919.00

[Teléfonos Celulares ¡S 4,518,794.00

IPaoeleria |$ 31,050,636.00

[Mantenlmjento de vehicuios j S 29,311,554.00

2021

S 1.796,491.992

$ 222,473.00

S 44.557.531

S 4.729.332

S 44,243.284

S 39.276.295

[combustible y Lubricantes í $ 3,053,937.00 j S 4,18S,85S.OO

VARIACIÓN

ABSOLUTA

$ 182,SS6,SOS

S 63,136.00

S 6,029,612

S 210,538

S 13,192,648

$ 9,964,731

$ 1,129,921.00

VARIACIÓN RELATIVA

11.33%

44.15%

15.65%

4.66%

42.49%

34.00%

36.94%

Fuente: Desarrollo propio

A continuación, se muestra el análisis por conceptos:

GASTOS DE PERSONAL, SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS, HORAS EXTRAS

Tabla 5.

3
tr
o

c
m
•r;

CONCEPTO

Servicies Planta de
cevsonai indirecto

Pago de Horas Extrae

Vacación?;

TERCER TRIMESTRE JULIO- AGOSTO -
SEPTIEMBRE

2020

$ 1,613,605.184.00
S 373,421,302OO

S 47,342,463.00

r$ 61,607,796.00

2021

S 1,796.491.992

S 346.274,697

S 33,741.896

S 55.571.377

MMMQÓH

ABSOLUTA

S :a2,8S6,8QS

-S 27,1^6,605

-S 13,600,572

-S 6,036,419

VARIACIÓN RELATIVA

U¿3ft
-7.27W

-23.73%

-9 SCíi

Fuente: Desarrollo propio
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Servicios planta de personal: Este concepto presentó un incremento del 11.33%,
representado en un valor por $182.886.808 comparado con el tercer trimestre de la
vigencia anterior (2020). Teniendo en cuenta que en este trimestre a tres (3)
empleados se les realizo liquidaciones definitivas por un total de $139.209.772.

Se observa que el valor de ia nómina va en crecimiento de acuerdo a la provisión de
cargos en planta de personal.

Igualmente se verifica el comportamiento de las horas extras.

Tabla 6.

PLANTA DE CARGOS
TERCER TRIMESTRE 2021

CONCEPTO
Cargos de carrera Administrativa
Cargos de libre nombramiento y remoción
Cargos de período fijo
Cargos en provisionalidad

Cargos con provisión temporal
Trabajadores oficiales
Elección popular
Vacantes

TOTAL

CARGOS
49

16
1

29
3

2
1

10
111

Al 30 de septiembre del 2021 la planta de cargos termina con 111 cargos
administrativos en total, de los cuales existen 10 vacantes.

> o

cr

De conformidad con la normatividad vigente, se realizó comparativo de la planta de
cargos relacionada en el tercer trimestre de la vigencia actual con la planta
suministrada por el área encargada y se encontró diferencia en 3 cargos; lo anterior
de acuerdo con el Decreto 159 de 2021, articulo 1:

ARTÍCULO I, Crear en el cargo que a continuación se relaciona, las siguientes
plazas de empleo, estableciendo que las misma estarán adscritas a la Secretaria de
transporte y tránsito 3 Plazas denominadas del cargo Agente de tránsito, nivel
Técnico, Código 340 Grado 02.

Personal Indirecto: comparando el tercer trimestre de la vigencia actual contra el
tercer trimestre de la vigencia anterior, se presentó una disminución del 7.27%, en
contratación de personal por prestación de servicios.

La Administración Municipal de Caldas ha venido celebrando contratos de prestación
Página 8 de 22
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de servicios para atender necesidades del servicio cuando no ha existido el personal
de planta suficiente o con capacidad para realizar las actividades según se evidencia
en el informe de seguimiento enviado por la Secretaría de Hacienda.

Gastos asociados a la nómina:

Recargos por horas extras, trabajo nocturno, dominical y festivo:

A continuación, se detallan los gastos por concepto de horas extras, trabajo
nocturno, dominical y festivo para el tercer trimestre del año 2021.

Tabla 7.

CONSOLIDADO HORAS EXTRAS TERCER TRIMESTRE OE 2021

CONCEPTO

TOTAÍ HORAS EXTRAS

TOTAL DOMÍNICALO FESTIVA

TOTAl RECARGO NOCTURNO

TOTALGENERAL

ttíUO

HORAS

573
W

700

1621

TOTAL

S «H6

$ 7,518,726

$ 2,630,393

$ 19,591,765

AGOSTO

HORAS

514.5

477.5

784

1776

TOTAL

$ 9,112,985

$ 10,233,154

$ 2,958,711

$ 22,304,850

SEPTIEMBRE

HORAS

553

289
784

1626

TOTAL

$ 9,639,986

§ 6,511,352

S 3,207,633

5 19,358,971

TOTAL

HORAS

1640,5

1114.5

2268

5023

TOTALPA60S

TERCER

$ 28,195,617

$ 24,263,232

$ 8,796,737

$ 61,255,586

Horas extras: Para el tercer trimestre de 2021, los gastos por concepto de horas
extras, trabajo nocturno, dominical y festivo presentan una disminución de
$13.600.572 equivalentes a un (-28.73%) en el consolidado general con respecto al
mismo periodo de la vigencia de 2020, sin embargo, al analizar los gastos
individuales de cada Secretaría para determinar los cambios más relevantes, se
observa un incremento del 8% en la Secretaria de Transito y una disminución del
Servicios Administrativos 12% en Obras Públicas. Los funcionarios que hacen uso
de este componente, son los agentes de tránsito, celadores y conductor del Alcalde.

Las horas extras y recargos nocturnos son pagados de acuerdo con las normas que
regulan el trabajo extra y en los acuerdos institucionales para los funcionarios
autorizados, de conformidad con las normas legales vigentes. Según el artículo 4 del
Decreto 0256 de 2012.

El ente territorial debe tener en cuenta lo estatuido por el articulo 4 del Decreto 0256
de 2012:

ARTÍCULO CUARTO: Las horas extras, dominicales y festivos, deberán autorizarse por el
representante legal de la entidad, previa solicitiid de los Secretarios de Despacho, o quien
haga sus veces. Solamente se Página // de 16 reconocerán y pagarán a los funcionados que
pertenezcan a los nivelen operativo, administrativo y técnicoy se hará cuando asi lo impongan
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las necesidades rea/es e imprescindibles de la entidad, de conformidad con las normas legales
vigentes.

Se anexa consolidado por Horas extras del tercer trimestre de la vigencia actual
reportado por NOMINA.

CONSOLIDADO HORAS EXTRAS TERCER TRIMESTRE 0£ 2021

DEPEflDEfiCIA

Secrelarlíi de

Transí»

CÉDU1ADEL
EMPLEADO

71.396.513

Hora: eiiías

Conlinicaí o fesi;-.f3

Recaríc NoKijmc

Stfcretarií de

Transito 1.026.153.392

^icra-- eiiras

Ccrmüiicsl o ííKM.a

ísc3r£c N diurno

SecíOtarisde

"• /ínsito 71,291.587

Horas extras

ícn r.;a, c 'estiva

Secsfío woaurnc

5tfct etarli tit

Transito 32.352.CS5

rieras ero as
Do -iimca" c 'estiva

RetaijO rieiturno

Administrativo

s 15. 2 57. OSO
Horas exíraE

jcrtiirf,ca! c 'ttsí:va

Secarse Noc'urno

JULIO

non«

156

¿2

3£

76

135

IS
1S

r;

78

J4

te
2S

13S

4G
3D

£0

144

32

32

SO

TOTAL

2,109,811

S £:D,5EO

s fi;.;;r
s ;;B,ÍSE

S 1,772.553

5 1,035.331

s -;;..:;"
5 30Í.SÍ5

S 1,123.795

s ei3,c:s
S 3Í3.35-

S 117,-li

S 1,852,959

S 321513

S 7iE.E-=

S 251,256

S 1.048,637

S ;;Sg.i65

S -s:.¿76

s 215 a ?u

AQCSTO

MORAS

73

17

M
32

166

IJ

IB
96

104

35

JJ

M

114

3-:

•0
w

72
14

16

32

TOTAL

1.095,639

s ÍES.;-?
s 57= :r¿
S IJ-.^S-

S 2, 00 7,97 -1

S i9-/:;~

; 5i;;-7
5 -C2.E:3

S 1,J36,J92

5 S .̂̂ ÜJ
S 575. C76
s ie-.;C'j

5 1.713,247

S 5=7.;;^
S Síí.-iC

S 167. 73C

S 610,677

S :7".ÍE1

S 2-=.7;S

£ E5.35E

SEPTIEMBRE

HORAS

6%

24

16
jft

128

14

XI
72

116

2-*

iñ
76

60

16

16
2í

0

TÚTAl

1,173,570

S 5fS,25i

S :2j.,j.l=:

S 2-3-.:: =

S 1,571.545

i ^;;¿.'S
S 7;:.si£
S m ;:s

$ 1.293,162

í 5SS.255

S 555. ÍCS
i -32Í.Í5S

$ 386,972

í Í75.t0i

i 35=,:CS

S Í21,C53

S

TOTAl
HORAS

TERCER
TRC.1FSTRE

2021

297

83

73

136

429

101

3S

240

>9S

3-5

56

M8

310

96

SG

123

216

se
-IB

1ÍZ

TOTAL PaGOS
TERCER

TSIVtSTRE JííJi

S 4,?7?,G2!}

S 1.835,213

S l^G6,SOl

S 757.CÜÜ

S 5.35í,37e

S 2,20í.ls4i

S 2,132..!50

S 1,015.773

£ ¿,552.449

s i,3es.ies
S 1,353,763

•> 630.513

S 4,'I?»,17S

S 1.930,176

S 2,072.613

S s^o.aag

S 1,659.314

S 6J,6,9-J6

S 74D,214

S 302,254
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Servkios
Administrativo
5 15,255.980

Horas extras
ücmimcai o festiva

flecarlo 'Jccrurnc
Secrstarii de
Transito 15-259.321

Hcras e«/ra:
De vnmcai o Estiva

Setarge Hccrurnc

Servidos
Administrativo
5 S.46¿.U2

jHcras sxjs!
CoTi i f í i ca í o "«íS'T'vB

Recaigo Nocturno
Secretaria de
Transito 71.664,059

He 1-35 extras
GCTtüi ' cs i c íes: "/a

3e;aiíc Nocturno
Secretaria de
Transito 71.395.817

Hcras ebrias
D o m i n i c a l c?esí;va

^ccsijc Nocturno
5ec/eíarh de

Transito 1.026-133.275
Mecas axtras

Dc i r t i nka i C "estr.ít
[

Despidió
Aicaklis

aceite fícenme

16.401.370
Hecas eKíras

D o m i n i c a l o 'estiva

Serjktos
Administrativo
5 15.236.131

Meras evtrss
d o m i n i c a l o festiva

-icceiso nocturno
Secíítatia ¡Je
Transito

Oc

1.036.635.829
Hcras ev:i¿s

nnsca! c Estiva
Rerargo Nccturne

Secretaria de
Transito 15J57.199

Hcras 2x:ras
D o m i n i c a ! c 'estiva

SisesríCi ¡'¡cc^urnc
Secretarla de
Trjtisllo 71.393.678

Kcras e«ias
3cr: i i rs ica¡ c 'esteva

3rrCars¿ NOCturne
Secretada de
Transito 1.036.635.329

Hiiías extras
Qoni in tca í o fesiiira

(íecargo f jec tycnc

TOTAL GENERAL

B

128
M
2-1
68

152
^0
16

M

40
U
s
16

111
*3
32
35

as
4C
2J
2-»

100
ij
3

109
40
«0
2E

0

107
33
22
51

133
M
50
H

0

1621

S

S 1,609,017
S 74S.793
S 575.076
S 2S5.U2

5 1.01-1,711
S S03.EÍE
5 2-46,7 BE
S 159,075

5 618,207
í 359,423
S 1S1.6S2
S S7.C32

S 1,663,527
5 7tí,S02
S 76^,765
S 15C.S57

S 1,370,598
S 5SS.E54
S 575.C76
S 1C-D,£H£

S 1,2 14,-! 14
s i.csi.e-;-
S 123,563

S 1,124,201
S 431,792
s 6ie,s-i5
S 75.56.;

S

S 1,281,342

S 536.139
£ 527.153
S 2J.S.CSO

S i.747,993
S 521,164
S 95S.460
S 2cS,;69

S

S 19,591.765

84
16
24
44

129
37
40
52

226
40
42
144

126

23
S4
64

110
30
£2
48

158
28
16
CT

100
£0.5
Í9.S

90
40
40

0

97
43

26
2S

137
29
40
EJ8

O

1776

S 735,589
S 2"5,733
5 570,107
£ 115.74Í

5 1,880,379
S 703.S70
S ESS.4-50

S 21S.C4-S

S 1,576,041
S 539.740
5 É47.SSE
S 3SB.6-B

S 1,706,060
; 62-j.C--

S S14.69Í
S 26 5 .3 55

S 1,597,035
S 623,931
5 765,763
S 201,276

S 2.057,096
J 750,779
S 91D.537
S í£5 T=C

S 1,277.063
5 S76.3S1
S 3C0.7I2

S 1,064,058
S ¿¿7213

S 6ie.£-,S

S

S 1.701.366

S ?Si,4S6
S 622,559
S Ii7,¿a

S 1,345,635
S ¿32,033
$ 95S.4ÍC
5 2E5.142

S

S 22,304.350

152
55
16
HC

88
52
24
!T

1S6
se
13
112

121
23
24

72

107
4i

ie
48

116
2É
1S
7;

IDO
SS
5

112
56
2-T

32

0

92

15

16

ÉD

116
36
24
5c

64
24

24

16

1626

S 1,287,960
S eio,9;e
S 2S4 412

S 222,610

S 1,374,868
S 5-Í3.S4S
S 592,5=2
S 13S35S

S 1,392,904
S 735. 037
S 2S6.21.5
S m.65-!

S 1,333,137
S -S4.S70
S 552,962
5 311,205

S 1,439,734
5 83É.S4C
í 5C; ?rs

S 2073.56

S 1.39B.4Q1

- É-i-'2,-7l3

S í--í,721
S 3ii,;05

S 1,236,232
S 1.156,778
S 7?.=K

S 1,202,096
5 731,434
S 351, £i£
S S 3,044

S

S 1,099,150
S 4'44,7Z1
S 53S,3:3
5 25S.421

S 1,697,173
s 77:, os;
5 55^.;J¿2
S 2¿¿126

S 1.106,663
S 44¿,722
S 552,952
í es,173

S 19.3SS.971

236
72
40
124

345
105
89
152

554
136
76

3-52

287
69
66
152

328
UD
80
132

362
94
80
1SS

300
267.5
32.5

30O
136
104

60

0
0
0
D

296

92
64

140

391
99
1«
183

64
24
24

16

5023

S 2,023,5-lS
S 1,057,676
S 624,519
S 3 '11,353

S 4,764,264
S 1.596.217
S 2,126,498
S 641,549

S 3,953,656
S 1.843,675
S 1.180,633
$ 939,343

S 3.713.4G4
S 1,467,293
S 1,599,345
S 646,766

5 4,700.;-Í6
5 2,211,733
S 1,925,844
S 559.769

S '1,326,095
S 2,095,038
5 1,930.534
5 797,723

$ 3,727.759
S 3,224,174
S 503,595

S 5,393.555
S 1,610,439
S 1.615,308
S 164,608

S
S
S
S

S 4,082,658
S 1,942,316
S 1,545,360
S 594.331

S 5,200.801
S 1,895,282
S 2,509,832
S 795,637

S 1,106,863
S 444,722
5 592,962
$ 63,179

S 61.255.5S6
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Tabla 10.
TERCER TRIMESTRE 2021

2021 2020
JUL»

loíaipieía!

2021 2020
AGOSTO

¿6,242.564
S1.472.É

S23 335.413

2021
SEPTIEMBRE

54.763.359
31 .€48.159

S22.773.315
S2.59Í.337

171,449!

Fuente: Secretaria de Hacienda

Según reporte enviado por la Secretaria de Hacienda, informan que se presentó un
disminución en el consumo de los servicios públicos equivalente a $20.690.442 y un
incremento en la energía del 15.65% para el tercer trimestre de 2021; en cuanto al
de consumo de teléfonos celulares, tuvo una variación porcentual de -4.66%.

Para el año 2021 se realizaron contratos para 20 líneas móviles de las cuales se debe
cancelar mensualmente una totalidad de $2.649.996 registrados en 3 contratos de la
siguiente manera: Colombia móvil $1.079.996; Colombia móvil (guardas); $540.000;
Claro móvil $1030.000. La telefonía fija presentó una disminución equivalente al
-26.91% en el consumo, comparado con el tercer trimestre del 2020.

o
u

o
en

a
o-
o

£S
cr
re
ifln
-o

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
Tabla 11.

MANTENIMIENTO

CONCEPTO

Mantenimiento de

vehículos

Combustible y

Lubricantss

TERCER TRIMESTRE JULIO- AGOSTO -
SEPTIEMBRE

2020

S 2S.31Í. $64.00

S 3,058,937.00

2021

S 39.276.295

S 4,183,353-00

VARIACIÓN

ABSOLUTA

$ 9.964,731

S 1,129,921.00

VARIACIÓN RELATIVA

34.GD:;

36.34-íi

'L'

. . . .

Fuente: Desarrollo propio

Combustibles y Lubricantes

Se anexa registro de combustible del tercer trimestre de 2021 donde se observó el
control, la evaluación y autorización para los tanguees de los vehículos de propiedad
de la Administración Municipal de Caldas. De acuerdo con lo establecido, se debe
autorizar máximo dos (2) tanqueos semanales para los vehículos de propiedad del
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ente territorial se evidencia un incremento del 36.94% comparado con el tercer
trimestre de 2020.

Los casos de excepción, previa justificación por escrito por parte de cada Despacho,
son evaluados y autorizados por la coordinación de transporte de ta Secretaría de
Servicios Administrativos.

CP
O

Reporte mes de julio de 2021
Tabla 12.

IfflBI
ALCALDI/l.

AUCALDIA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

iM-CALCtfA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

CMFiCttA

(viril; SU C

ocMfia*

OCMÍÍO1

ocrJKio*

OCtvli;B3

CMFICOri

OCMG04-

SMlíCaA

DCMC'JI

ÜMRCOA

acrjir.íio

OCrvlSiH*

:¡IV1HI11IA

r-iOEOuc

r; MR COA

OCM6ÍÍ4

DCMO-J1

OUDir JALO A?;

e: a oí r: A LO A í~
CODICALOAÍT-

CODICALDAG

CODI CALDAS

COOlCALDAn

CODICALDA-i?

CODICAL.DAS

CODICALDAG

CODICALDA&

CODICALDAS

CODICAI. D/Mi

C.riOIC/M-OA©

camcAi.DAs

CODI CALDAS

COniCALDAS

COOI CALDAS

CODICÍALO AS

n\i«r/?t,?i
fruoTtzazi
nzmtisoí-A

oe/o/jso^i

O3ÍO/í2Oít

KVCI7/2Q21

nyo7H;:U2i

12ÍO7Í2-O2I

13/O7JSO21

icíoví^osi

tCÍOTJ2021

10ÍO7JÍO21

2CUO7ÍC021

EIÍOTJ^O^I

ÍI/OVÍ2O21

ñrJOTJSQ£1

^7/07i^r>31

^/JO7IUO£1

T'.-i-

i a.ooa.oo
t 8.3CO.OO

* a.vjo do

t 0.7CO.OO

* B,"/3O UO

* n.r^o.oo

I O.OOO.OO

* 0.73O.OO

± O.3OO OO

r Q.73O.OO

i c.oao uu

i ti, 730 orí

» O.7OO.ÜO

I 0.930.00

* o.oao.oo

í /j.aníj no

* B.73O.OO

I O.7OO.OO

.Ti G-TlOil!-»

Vatot to«*l

*2o.oea.oo
* tB.CTO.OO

* 87,'JíC.OO

* 1St.O73.OO

* se, en 3.00

* 13O.(i O1.OO

* 24.OOÍ.OO

* idl.eoo oo

* 11.0 1)1. OO

* 131.3 ÍO.OO

* 24.BOO.OO

B T34.9tU.lKl

* 8'j.4t,O OO

* 2O.C45.OO

* IG.307.OO

C ra.B^4 oo

s ii?.i;u3.iiu

* 1^3.000 rio

* -1,314,T30

1*1 OllWOtO

coFtnmwTC
CDFiniCNTIZ

mesru

cjiestL

DICOCL

DIEOfZL

CDRRItUvlTÜ

DliTGtL

ni ese L

CQRHItMTE

niC!a:L

oiccei.
COR.f=;IEMTE

CXinn»£NTE

conmcMTe

DIESEL

DlblÜEL

v/n_r-7An lili-: AL oo
V/H.rulAR (¿IHrtf.LlO

OUAW CAT-W-O
MTM INA V^PER

JOnCE Al.K.IAMORO
nAMIflC^

Dilíí>Dff J#sui Ali.'llĵ
/\O*>VÍÍÍO

UUia FEI-IWAWE1O
AVPMnArsm (JH IMFR/\r ALEOAWDRO

rtAM(riG2
Dlito D« Jp:,-u^ Ari-rlJ^;

Ac*u»do

JOnCIE AL1IOAMDRO

D*ito D* Ju .!!•- A"r..ri..r,
Ac«?uí.,lo

UJIG FERWAMDO

AVî pjnsinHT MUMrnA
JUATJ CAMtO
MOLIMA VEF'FS

X/ILMAR C,tF IALDD

1 l-lrr. D* ,̂ .- n- Ár. -.i.! T

Aí.uu*ídu

DJÍIO De JD=ÜS Arcillé
Ar»u».1o

ARBOLEDA LEOM
: .líRüii i Ai\inmtr;
AÜDOLEDA LEÓN
SERGIO AWDHEG

JOriGC ALHJfVMDriD
riArvHRn^

i ,(i.-.i.i.i-n

' ..-.. .. .--,

1 ¡LÍ..I.I. JiLJ

.̂ ..' . '

h-.tAUJJ1.'J

BKUUI

[.U. - . ' . . . : "

1 ¡l—ÜUJJlí]

r ,'_ i.......

i ,1 .'.i, . i . 1 ^

r .:-.•-•'-,.:„:

E.!-/.'-,-. -

BEAnaam

• •• _ • • • •

1 il_AUJ1J^
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Reporte mes de agosto de 2021
Tabla 13.

oa
ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

•39
GCM68*

SMRG-JA

SMKÍMA

SMRÜQA

O CMC 83

OCMCS4

OCMG31

SMRG8A

OXA02E

OLK.S7

OCMW*

OCMGQ3

OCMÜ31

OXA02EE

OCMC03

MI3EOOC

OJÍA02E

GMRGOA

OXA92E

COOICALDAS

CODIC ALDAS

COCHCALDAE

CODtC ALDAS

COOIHALOAS

CODICALOAS

eOEttCALOAS

COOICALDAS

COOICALDAS

GODICALDAS

CQDtC ALDAS

COCHCALDAS

COOICALDAS

COOICALDAS

COOIC ALDAS

CO43ICALOA3

CODtC ALDAS

CODICALDAG

CODIC AL DAS

1

O2í OO/2O21

O2/nBJ2O21

O3/OO/2O21

05JOH/2021

05/OB/2021

O3/OIM2O21

1O/OO/2O21

13/00/2021

13/OO/2O21

17Í OO/2O21

18/06/2021

1H/OG/2O21

2OÍ O Oí 2021

23/OI7/3O21

24/00/2021

£7Í OO/2O 21

27Í 00/2O21

OOÍOOJ2O2I

3WOB/202I

olal (3alon«

V*lo.11,,.....,,.
* 9.730.00

t 0.300.00

$ a.aao.oo

* o.ooo.oo

t 8.730 00

* O.73O.OO

* n.7aauo

* s.yoo.oo

* 0.300.00

* 8.700.00

t O.730.0O

t 0.73O.OO

t 0.730.00

* O.OÜO.OO

t O.73O.OO

* 0.0 00.0 O

» c.300.00

* o.ooo.oo

* C.90Q.OO

....... ......
* 115.ÜO3.00

* 22.6 OT .OO

S W.ÜG2.0Q

* 1G.505.ÜO

t 1I3.4OO.OO

* ns.oo3.oo

* 14O.O03.0O

í 22.t;03.00

Í13.OCS.OO

» 126.OS2.OO

* 9B.7fJ1.00

* iei.enc.oo

í 1CB.DIiC.OO

* IC.73O.OO

* 13 7.2 7 LOO

í 10.40O.OO

t O.900.OO

1 24.G1G.OO

S K.44C.OO

» 1,333,T32

"Ifflffi"

DIESEL

CORRIENTE

CORRIENTE

CORRIENTE

DIFTSEL

EMESEL

DIF:SEL
CORBJEWTE

CORFIIENTE

DIESEL

DIESEL

DIEGEL

DIEGEL

CORRIENTE

DIEGEL

CORRIENTE

CORR1GMTC

CORRIENTE

CORRIENTE

_-_ — .
LUG FERNANDO

LUIS FERNANDO

JUAN CAMILO
MOLINA VERES

,HJAN CAMILO
MOLINA YEPFS

VILMAH fS IR AL DO

WILMAR OIRALDCJ

LUIS FERNAftJOO

AVENDAfOD MUNCRA

WILMAR Gil RAL DO

VH-MAR Ci IR AL DO

JUAN CAMILO
MOLINA VERES

JOROC ALEJANDRO

RAMÍREZ"

A RG OLED A LEÓN

SERGIO ANDRÉS

Diiro Dff Jpsu.i Ar«n*s

Ac.f<jr<!a

°^"°^,J""C' Ater"1S

LWE FERNANDO

A VENO ANO MUWEHA

A3™o" """""' Ar*n;t=

Aorwedo

Dako O» Jsiru^ Aren;*::

MM^

:,L.M. '.--.

f-LACi^-Sí

r.i • . • - . . .

nL.AOJ'--!.v

, L -- •

. j ' •-•,',' i .'1

HL/i'JJyllS

...:--.••-•.! 11

B&ABazx

nLñoizu

nú ... .'-

i :c,̂ a2¿rí

r '. '.'_^-- '"

i ¡u/'-.1.-;1 u

flE£-J_t2w.^

i .i..,''.'.... J

Reporte mes de septiembre de 2021
Tabla 14.

o
u

6
en

/\LCAI_DI/\1

flLcnUCJlA

ALC:ALOIA

AUCA1_DIÍ\A

ALCALCHA

ALCALDÍA

ALCAUDIP.

Al. CALCHA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

ALCALDÍA

íTlíül^li

OLKIS7

DCMBW
OCTvlf.̂ l

MMM0G

OCMUI14

oKAare

"î SS"
t:crvti;uJ

OCMC.'jl

Gr.1Rt.tlA

CC Mr 114

í-j^ncaA

OCt^CIIJ

OKABM

OC.MtOl

OH.,0,,

nOOlCALDA^

COCMCALOAn

CODIC AL FJAÍJ

COCHCALDAG

OOCBCAL DiMi

COOCALUAC

CODICALD U

CODIC ALO O

COOICALCAÍI

COOGALDA-j

COOC ALDAS

COCXC ALDAS

COD1C:AIC1AÍ1

taSCHC ALD AÍ5

crjoiCrtl.OAO

COCHCALQAC

COD1CALD/V-J

Ctrt^lCALCÍAÍi

0710312021

arwMxozi
u,uo-jaxoft

imia-Msazi

oo«»™=i

OVU3I2021

UÍO'J/̂ IJi

«Í03J^02

uioivrg:

I»oi/:>ü2i

Iiio3í;o;i

24foaí^uzi

;-i>«o;̂ níi

S7B9/J1321

IÍ-Í03ÍÍ02I

;rios);.o.-.i

?.<WJ':ii2i

* Or38O OO

* 0.7 orj.OO

t n.íaoi»

* tt.7Vt.00
tt.lfaoo

t 0.730 OO

»s.*or»

* ÍMfJO ÜC

* 0.0800-,

*o.uarj.uo

* 0.130.0,,

t n.uao.tw)

ta.mn.oo

• 0.11 ÜO. 00

* 3. 1=0.00

«B.flec,™

I 1T.3..0 00

* 131.7to.oo

t 172.033.00

* 1ÜQ^OLJ.OO

t I+.40.00

» 1Í4.0OI.OO

í W.OOQ.UO

í̂ b'.iuu bu

* /4-oofi ""

ttví.in uo

» ?1.001 00

1 7a.7ta.oo

.«1.3KO.OO

t KÍ3.023 OO

f K1.30I) 00

* M 7.930.00

COi ¡rilíMfE

DHiUCL

DH-.SEL

DH:EÜEL

coniierjii:

DIF Tfl.

cijRiiiurjIE;

conFinrMTc
DrCCEL

DHISGL

connciMTii

DIIÍÍ.EL

t:oFif-iinf,ni;

mrr.EL

CQRf-lICNTC.

DICGCL

JtJAW CArJlTLO MOLIWA VCr>ti!

JUAN CAr-VLO MOL»JA VERI::;
"r¡"pü'""* '-'-'-'" '.--.IL..LJ
,.,,,,ib-'A'~'" L^.J '̂ -Lf.v.nj

r-KITJERA
JO(«ie AI.F.IAIMOncí nAMlflES

TÓ--1ÚOCO.TO LLUIU 1.1.1-H r̂U

JUAr-J CAtvllLIJ MOI trjA Vl-.pf.

JIJAM CAr^ILCf MGH INA L.'EPÍJ'..

ÜjHT"'(=Íri:IÑAtj(5o AvrTSoANO
Nnjr,»:r>A
LLII-J F-'tniMAlJlJO AVLr.lüJAlHO
r-Hirjf-'RA

l.UTD FcriMArMfjo >\vi;r.iOAf-jo

rn/UJMTRA

PJHJCJimA

c -oí nuArio

(Ii.00000| »1HM21.00| DIEUtL Ml̂ jrnA

•• llIJIG FTJFlPJAtJOO AVCUJtUAWO
I3.ir,o.oo| «IRnU» r;.innn.MTr | |r-iurj:nA

• . • - . . •!',•

. -' . . ;ji

1 ...'-.̂ 1, -•--
1 .L.JJ.LJ, -'--1
- . • .

F'L-'-1-'-'
,,,_-,u-,-'

1 L )-i.. >'•'-'!

i: ...i"...

¡ l.-.^HJÜ
L"tL;"'Jj' l'l

> . ! . - • ,_:•.!.,

' *-••• ' ;
f..L.-.Qii: -

1 ' — — — - ' ' r i . í a . j l l«" l *i¡M> U'U* 1

Fuente: Bienes
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Mantenimiento de vehículos:

Los gastos por mantenimiento de los vehículos adscritos a la Secretaría de
Servicios ascienden a la suma de $39.276.295, destacándose los costos de
mantenimiento de cinco vehículos, lo que representa una variación absoluta de
$9.964,731, los cuales representan el 34% de los recursos invertidos durante
el tercer trimestre de 2021

Por lo anterior es necesario evaluar las condiciones técnicas, el deterioro y los
recursos invertidos durante las vigencias 2020 y 2021 en los mismos vehículos,
con el fin de tomar decisiones sobre la permanencia en el parque automotor de
la Secretaría de Servicios.

PUBLICACIONES - PAPELERÍA
Tabla 15.

[Papelería

[publicaciones

TERCERTftlMESTRE JULIO- AGOSTO -
SEPTIEMBRE

2820 ( 2021

S 31,050,636.00 ! S 44,243.284

S - |S

VARIACIÓN

ABSOtUTA

$ 13,192,643

S

42.49*» j . • j

O.OO% 1 i, !

Publicaciones

No se presentó movimiento ni en la vigencia actual ni en la vigencia anterior de
acuerdo a información enviada por la Secretaría de Hacienda.

Es ilustrativo en este punto, citar lo preceptuado por la norma "Decreto 0256 de
2012"; cuyo tenor literal, establece:

Publicidad, Publicaciones Y Papelería
Artículo DÉCIMO SEXTO: Solamente se publicarán los avisos institucionales que sean
requeridos por la ley. En ningún caso se podrá a nombre del municipio o de cualquiera de
sus entidades, patrocinar, contratar o realizar directamente la edición: impresión o
publicación de documentos que no estén relacionados en forma directa con las Junciones
que legalmente deben cumplir, ni contratar, o patrocinar la impresión de ediciones de lujo
o con policromías.
. Está prohibida la utilización de recursos públicos para la impresión, suministro de tarjetas
de navidad, tarjetas de presentación o tarjetas de conmemoraciones. Se excluye de esta
restricción la Alcaldesa Municipal.
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Papelería

Durante el tercer trimestre de 2021, la Administración Municipal registró gastos por
consumos de papelería y útiles de oficina por valor de $44.243.284, observándose
un incremento del 42.49% respecto al mismo periodo de 2020.

A continuación, se relacionan las compras de papelería realizada el tercer trimestre
de 2021;

Tabla 15.

REPORTE PAPELERA Y ÚTILES DE OFíCINA DEL MES DE JULIO 2021

ELEMENTOS

Grapas para ccsedcra estándar
Pape! par 3 Impresión scoiogice tamaño carta
Paoe-i cara impresicn ecclccicc ta.^aSo oficio

Cajas para empacar archivo Cierre horizontal

Í40.5 C/TI de ancho ,x 2Icm de largo y 27,94cm
CaMcufadcna de escritorio

Pegamento o ceibón (1 k i l o }
Ganchos íeEajadores plásticos
Carpeta café tamaño Oficio {paquete X 20)

Repuestos de Tinta oara selle ^egra
S-andüs da caucho
Adhesivo de contacto (banderilas adhesivas de 5

colores!
Bolígrafo tnía negra (cajas x 12 und;
Resaitadcres en i/arios colores (caía x 12-jníí}
•-atices de macíara

Caraeta cafe ta ¡nano Cart^ (paquete "Á 2G}
Marcador permanente ¡caja x 12und) (25 cajas
negros; ios demás vsrios colores

Cinta de enmascarar delgada

CANTIDAD

25

257

62

60

6

10

20

20

10

20

40

20

Q

10

1G

SO

40

TOTAL

VAlOft ANTES DE IVA
$ 46,250
$ 3,019,750

£ SI2.2CO

£ 177,000

$ 53,400
$ 59,000
$ 44,000

$ 72,4 00
$ 12..S50

$ 7,400

$ 53,000

S 92,OCO

$ 63,000
S 29,700
$ 36,200

$ 23f},OOO

S S2,OOD
5 5,000,250

IVA

S S,7S8
$ 575,753
S a54,32S

$ 33.630

S 10,146
S 11,210
S s,seo
S 13,756
S 2,461

S 1..4C5

$ 11,020

5 17,430
S 12,920

$

$ 6,373

$ 62,700

S 15,530

5 944,405

VALOR TOTAL

S 55,1)33

S 3,593,503
S 9&S.513

5 2ÍO,630

$ 63,546
£ 70.. 210
$ 52,360
$ 25,156
S 15,411

$ 3,305

á 63,020

S 103,430
5 SO, 920
$ 29,700

$ 43,073

S 392,700

S 57,530

S 5,<344,653

qu

O

n

rr

n
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REPORTE PAPELERA Y ÚTILES DE OFICINA QEU/iESDt JULIO 2021

ELEMENTOS

Pecante- en oarrú
Folderi de colgar (carpeta oficio con ganciio o

Dispositivos cíe entrado o unidad de
jliTtscenaniiento logb
Papel goméis circulares 120¡Tvn; (amarillo)
Borradores nata (ca¡a x 24)

Cajas para empacar archivo Cierre horizontal
(40.5 cm de (Sricrio x 2icm de ¡arpo y 27.94cm
Slocs t arrian o carta de oapel o cartulina de coloras
Pjoeí para impresión ecológico t a TI a -'i o cari a
Pd'Jei «rifa i'Tiaresidn ccoScgico tamaño oficie

Bolígrafo í;nt.i negra ¡caiasx 12 uncí)
CD
DVD

Clip estándar ,:ara papel
Adhesivo de contacto ¡bandentas adhesivas de 5
colores;
Adhesivo de contarte post - lí
Corrector tapiz

Realas

CANTIDAD

50

300

10

6
5

60

10

175

24

10

4

2

30

30

40

2

2C

TOTAL

VALOR ANTES DE IVA
S 39. 500

$ 3 60, CCO

$ 155,000

5 zs.sco
$ 13,550

S 177,000

S 34,500

S 2,05S,2£0

S 314.400
S 45,000

5 95.2GO
S 45,000

S 17,100

$ 45,500

S GO..CC-O
$ 21,912

W7CC

$ i,5uC,022

IVA

S 17,005
S 63,4CO

$ 25,450

S -¡,202

3 2,57ó

$ 33,630

S 6,555
$ 350,533
S 59,73*5

S 3,740

$ 17,323

S S,G54

S 3,249

S 3,265

S 11, -CO

5 4,163

2703

5 677,54-1

VALOR TOTAL

S 10(5,505

S 423,4íXJ

S 134,450

S 30,702
$ 16,130

S 210,630

S 41,055

S 2 ,44o, 9 3S

5 374,13o

$ 54,7-iC

S 1GS.523

$ 54,2'Í-l

$ 20,345

S 51,765

S 71,400

$ 25,075

17493

$ 4,243,566

REPORTE PAPELERA V ÚTILES DE OFIONA DEl MES OH AGOSTO 2021

ELEMENTOS

Laotces de -nád&rá

Bolígrafos varios colores (rosado, verde,

iTioracic, djuí, rtáranja, rojo)

Cajas para emoacar archivo Cierre

hori£ontaj (40.5 cm de ancno x 21cm de íarcc y

Cinía transparente delgada

Bandas de caucuo

8clij;rafo ínta negra ¡cájss x. 12 jnd;

Grapas pjrá cosedcrj estándar

Papel ora paleóte x 50 hojas ¡tamaño carta)

^ao?l Opatiía xSOi i c j as (tamaño carta iSC-gr}

Ganchos fegajadores plásticos (oaqj^te x 20;

Páoei para impresión ecológico íainaíio carta

Panel para impresión ecológico tamaiic oficio

Cinta o'cbie faz (espuma; gruesa

Carnets desscificada oficio 4 aletas

ctioueta de código de barras x 25DO jnd

CO

DVD

L¿ . 3 ices da madera

CANTIDAD

10

3

eo

42

30

10

20

10

10
50

80

20

10

25

6

10
Cl

49

TOTAL

VALOR ANTES DE IVA

S 29,700

S 19,275

S 177,000

S 46,5QO

$ 11,100

S 45,550

$ 37,000

$ 71,000

5 D3.C-CO

S 110,000

$ 940, 000

S 262,000

S 320,000

S 638,000

S 130,200

S 22a,c¡:o
S 205,200

$ 145,530

5 3,479,525

IVA

5

S 3,662.25

S 33,630

S 3,345

$ 2,109

S G.732

S 7,030

S 13,450

$ 11,970

S 20,SCO

S 173, GCO

S 45,720

$ 60,800

$ 121,220

S 24.. 73 a

$ 43,320

S 33.9S3

$

$ 627,810

VALOR TOTAL

S 29,700

S 22,937

S 210,620

S 55,405

S 13,209

$ 5i,692

5 4-!, 030

S S4.4SO

S 74,970

$ Í30,SGO

S 1,115, cCQ

$ 311, 7GO

5 3SO,SOO

$ 759,220

S 154,938

$ 271,320

¿ 244, i£ 3

$ 145,530

$ 4,107,341

o
Oí

3
cr
o
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REPORTE PAPELERA V ÚTILES DE OF!C!MA DEL MES DE SEPTIEMBRE 2021

ELEMENTOS

Clip estándar para papel

Pape! psrs impresión ecológico ts-nanc carta

Papei para impresión ecológico tamaño oficio

Borradores nata {caja y. 24}

Taja iáoiz manjai ¡Sacapuntas {cata x 24)

Blocs tamaño carta de oapeí o caríuiina cíe colores

Adhesivo de contacto ¿test - ¡t

Carpeta cafe tamaño Oficio

Cajas para empacar archivo Cierre horizontal (40,5

cm de anoio x 21cm de largo y 27.94cm largo;

Sobres cíe manila oficio t ICO une! (blancos;
Adhesivo de contacto {banderitas adhesivas cls 5

Chía transparente gruesa

Calculadora
ubre contable (4GG Folios)

Huelíero

Humseiecetlor dactilar

Pegdüíe en barra

Marcador permanente (3 negro;, ¡1 Verde), (1

Bolígrafo tinta negra {x 12 uncí)

Sobre de felpa para CD o DVD

Sello fechador oara correo

Sobres de maniía caris x ICO <jnd

CAN Ti DAD

50
1SS

30

10

5

6

36

50

60

3

24

40

2

11

36

24

12

5

S

2

10

3

TOTA!.

VALOR ANTES DE IVA

S 2S,5CO

S 2,325,500

S 393,003

S 27, CSO

S 23,750

$ 20,7CO

$ 54, CCO

S 181,000

$ 177,000

$ 21, 900

S 34,Sf>0

S 55, eco
$ 17,300

$ 9S,450

S 52,200

$ 34,200

$ 21,480

$ 33,000

$ 36,768

$ 12..4CG

S 27;CCO

S 19,050

5 3,696,693

SVA

S 5,415

$ 442,035

S 74,670

$ 5,130

S 4,513

S 3,333

S 13,260

S 34,320

3 33,630

$ 4,161

5 6,612

$ 10,564

S 3,332

$ 13,705

$ 3,913

5 6,012

$ 4,031

$ 6,270

S 5,935

$ 2,356

$ 5,130

S 3,620

$ 702,, Í73

VALOR TOTAL

S 33,915

S 2,7cS,535

S 467,070

S 32,130

$ 28,263

$ 24,633

S 64,260

5 215,350

S 210,630

S 26,051

$ 41,412

$ c6,l¿4

S 21, ¿32

S 117,156

S 62,113

$ 41, ¿12

S 25,561

$ 33,270

S 43,754

$ 14,755

$ 32,130

$ 22,670

5 4,399,071

Fuente: Almacén

Gráfica 3,

$6,000,000
$5,000,000
$4,000,000
$3,000,000
$2,000,000
$1,000,000

$-

GASTO TOTAL PAPELERÍA / MES

lli
Julio (01) Julio (02) Agosto Septiembr

e
$5,944,655 $4,243,566 $4,107,341 $4,399,071

Fuente: Desarrollo propio
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

A continuación, se relacionan los aspectos observados y se dan recomendaciones,
como resultado de la revisión practicada a las variaciones seleccionadas de las
cuentas del gasto y la aplicación de directrices de racionalización y austeridad en el
gasto en el tercer trimestre de 2021.

OBSERVACIONES:

Se retoman las observaciones del anterior informe:

1. La Administración Municipal implemento controles para minimizar los gastos de
funcionamiento de la entidad

3
O-
e?
;."
C
ffl
U)
m

2. Se ha logrado un importante avance en los tiempos de entrega de la información
insumo para el presente informe, la cual es entregada por las diferentes
dependencias.

3. La Secretaría de Servicios Administrativos como responsable de controlar el pago
de los servicios públicos y de las novedades administrativas, debe analizar mes
a mes el comportamiento de los rubros en mención con el fin de implementar
acciones que permitan optimizar el gasto.

4. Es importante tener en cuenta que desde las áreas se deben realizar campañas
que tengan como finalidad disminuir las impresiones y maximizar la reutilización
de papel impreso, además de incentivar a la implementación de medios
electrónicos para la comunicación interna y para otras funciones propias de cada
funcionario.

RECOMENDACIONES:

Se retoman las recomendaciones del anterior informe:

1. Los líderes de los procesos deben fomentar el uso racional de los recursos
públicos, afianzando la cultura de austeridad, promoviendo las buenas prácticas
ambientales y aplicando los controles y lineamientos que permiten a la
Administración Municipal de caldas ser una Entidad eficiente y eficaz en el uso
de los recursos.

2. Continuar fomentado cultura autocontrol al interior de la entidad, con el fin de
que todos los funcionarios y contratistas desarrollen sus actividades,
cumpliendo con las políticas de Eficiencia y Austeridad en el Gasto.
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Actualizar el Decreto Municipal 0256 del 30 de noviembre del 2012, en
concordancia con las directrices impartidas por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público en su Decreto 1009 del 14 de Julio de 2020, por el cual se
establece el Plan de Austeridad en el Gasto.

CONCLUSIÓN

Producto de la evaluación de los gastos seleccionados de la Entidad, elegidos con
base en las variaciones de gastos obtenidas de comparar el tercer trimestre de 2021
respecto al mismo periodo de 2020, se evidenció un sustento razonable con los
aumentos y disminuciones presentados en esos periodos, objeto de revisión.

Así mismo, el Municipio de Caldas viene cumpliendo en términos generales con las
directrices aplicables en materia de racionalización y austeridad en e! gasto, mediante
la ímplementación de medidas para el manejo de gastos sometidos a las normas de
austeridad.

Quedamos atentos a cualquier inquietud y comentarios.
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